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CORVIVIENDA 

FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DISTRITAL DE 
CARTAGENA 

INFORME  

CUMPLIMIENTO LEY DE CUOTAS – PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA MUJER EN 
CARGOS DIRECTIVOS 

VIGENCIA 2026 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente informe tiene como finalidad presentar el análisis consolidado del 
cumplimiento por parte del Fondo de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana Distrital 
de Cartagena – CORVIVIENDA, respecto de las disposiciones establecidas en la Ley 581 
de 2000, modificada por la Ley 2424 de 2024 y reglamentada mediante el Decreto 859 de 
2025, relacionadas con la participación efectiva de las mujeres en cargos del Máximo Nivel 
Decisorio (MND) y Otros Niveles Decisorios (OND) dentro de las entidades públicas. 

La evaluación se realiza con fundamento en la información suministrada oficialmente por 
la Dirección Administrativa de CORVIVIENDA mediante Memorando No. 393 del 19 de 
mayo de 2026, así como en los soportes administrativos, planta global de empleos, manual 
específico de funciones y actos administrativos de nombramiento remitidos para la 
verificación institucional correspondiente. 

El presente análisis busca determinar el grado de cumplimiento de la cuota mínima de 
participación femenina establecida legalmente, así como evidenciar las acciones 
institucionales implementadas por CORVIVIENDA para garantizar la igualdad material, la 
equidad de género y la participación efectiva de las mujeres en cargos de dirección y toma 
de decisiones. 

2. OBJETIVO GENERAL 

Verificar el cumplimiento por parte de CORVIVIENDA de las disposiciones legales 
relacionadas con la participación efectiva de las mujeres en cargos de niveles decisorios, 
conforme a la Ley 581 de 2000, modificada por la Ley 2424 de 2024 y reglamentada por 
el Decreto 859 de 2025. 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Identificar los cargos pertenecientes al Máximo Nivel Decisorio y Otros Niveles 
Decisorios de la entidad. 

• Verificar la naturaleza jurídica de los cargos reportados. 
• Analizar el porcentaje de participación femenina en cargos directivos. 
• Determinar el cumplimiento de la cuota mínima establecida legalmente. 
• Evaluar las acciones institucionales orientadas a garantizar la participación efectiva 

de las mujeres en la dirección pública. 
•  
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4. MARCO NORMATIVO 

El presente informe se fundamenta principalmente en las siguientes disposiciones: 

4.1 Constitución Política de Colombia 

• Artículo 13 – Derecho a la igualdad. 
• Artículo 40 – Derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder 

político. 
• Artículo 43 – Igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres. 

4.2 Ley 581 de 2000 

“Por la cual se reglamenta la adecuada y efectiva participación de la mujer en los niveles 
decisorios de las diferentes ramas y órganos del poder público”. 

La citada ley estableció inicialmente una participación mínima del treinta por ciento (30%) 
de mujeres en cargos decisorios. 

4.3 Ley 2424 de 2024 

La Ley 2424 de 2024 modificó la Ley 581 de 2000 elevando el porcentaje mínimo 
obligatorio al cincuenta por ciento (50%) de participación efectiva de mujeres en cargos 
del Máximo Nivel Decisorio y Otros Niveles Decisorios. 

4.4 Decreto 859 de 2025 

Reglamentó parcialmente la Ley 581 de 2000 y estableció los criterios para identificar los 
cargos pertenecientes al Máximo Nivel Decisorio y Otros Niveles Decisorios dentro de las 
entidades públicas de la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial. 

5. METODOLOGÍA 

Para la elaboración del presente informe se adelantó revisión documental y análisis 
técnico de la información suministrada por la Dirección Administrativa de CORVIVIENDA, 
consistente en: 

• Memorando No. 393 del 19 de mayo de 2026. 
• Relación de cargos del Máximo Nivel Decisorio. 
• Relación de cargos de Otros Niveles Decisorios. 
• Planta global de empleos. 
• Manual específico de funciones y competencias laborales. 
• Actos administrativos de nombramiento. 
• Resoluciones de aceptación de renuncia y provisión de empleos. 
• Consolidado estadístico de participación femenina. 

Posteriormente, se realizó la validación jurídica y funcional de los cargos reportados, 
verificando: 

• Naturaleza de libre nombramiento y remoción. 
• Funciones de dirección y mando. 
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• Competencias de formulación, orientación y toma de decisiones. 
• Nivel jerárquico dentro de la estructura organizacional. 

6. ESTRUCTURA DIRECTIVA DE CORVIVIENDA 

Con fundamento en la información institucional revisada, CORVIVIENDA presenta la 
siguiente estructura directiva relacionada con cargos decisorios: 

Cargo Código Naturaleza Nivel 

Gerente 050 
Libre nombramiento y 
remoción 

Máximo Nivel Decisorio 

Director 
Administrativo 

009 
Libre nombramiento y 
remoción 

Otros Niveles 
Decisorios 

Director Técnico 009 
Libre nombramiento y 
remoción 

Otros Niveles 
Decisorios 

La clasificación efectuada resulta consistente con: 

• La planta global de empleos. 
• El Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales. 
• Las disposiciones del Decreto 859 de 2025. 

7. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE CUOTAS 

7.1 Máximo Nivel Decisorio (MND) 

De acuerdo con la información suministrada, el cargo correspondiente al Máximo Nivel 
Decisorio de la entidad es: 

Cargo Titular Género 

Gerente Dra. Gisella Paola Román Ceballos Femenino 

Se evidencia que el único cargo perteneciente al Máximo Nivel Decisorio se encuentra 
ocupado por una mujer, razón por la cual CORVIVIENDA alcanza un cumplimiento del 
cien por ciento (100%) en este nivel. 
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Resultado MND 

Total Cargos MND Mujeres Porcentaje 

1 1 100% 

7.2 Otros Niveles Decisorios (OND) 

La entidad reportó como cargos pertenecientes a Otros Niveles Decisorios los siguientes: 

Cargo Titular Género 

Director Administrativo Dra. Escarlet Plaza Cota Femenino 

Director Técnico Dra. Clara Calderón Muñoz Femenino 

Se verifica que ambos cargos son desempeñados por mujeres, alcanzándose igualmente 
un cumplimiento del cien por ciento (100%). 

Resultado OND 

Total Cargos OND  Mujeres  Porcentaje 

 2  2   100% 

 

8. RESULTADO CONSOLIDADO 

Nivel Decisorio Total Cargos Mujeres Hombres Porcentaje Mujeres 

Máximo Nivel Decisorio 1 1 0 100% 

Otros Niveles Decisorios 2 2 0 100% 

TOTAL 3 3 0 100% 

9. ANÁLISIS JURÍDICO Y ADMINISTRATIVO 

Del análisis integral efectuado se concluye que CORVIVIENDA no solo cumple el 
porcentaje mínimo del cincuenta por ciento (50%) establecido por la Ley 2424 de 2024, 
sino que supera ampliamente dicho estándar legal, evidenciando una participación plena 
de mujeres en los cargos directivos objeto de análisis. 

La entidad refleja una adecuada implementación de políticas de igualdad y participación 
efectiva de las mujeres en espacios de liderazgo institucional, situación que fortalece: 

• Los principios constitucionales de igualdad y equidad. 
• La democratización de la función pública. 
• La participación efectiva de las mujeres en escenarios de dirección. 
• El cumplimiento de compromisos nacionales e internacionales sobre equidad de 

género. 
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Así mismo, se evidencia coherencia institucional entre: 

• Los actos administrativos de nombramiento. 
• La planta de empleos. 
• El manual de funciones. 
• La clasificación funcional de los cargos. 
• El reporte efectuado ante Función Pública. 

Igualmente, se observa que la entidad ha desarrollado mecanismos institucionales 
orientados al seguimiento permanente del cumplimiento de la Ley de Cuotas y de los 
lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública. 

10. ACCIONES INSTITUCIONALES IDENTIFICADAS 

Durante la revisión documental se evidenciaron las siguientes acciones institucionales 
orientadas a garantizar la participación efectiva de las mujeres: 

• Verificación periódica de la composición de cargos directivos. 
• Aplicación de criterios de igualdad y no discriminación en provisión de empleos. 
• Seguimiento institucional al cumplimiento de indicadores de participación femenina. 
• Implementación de acciones de fortalecimiento de liderazgo femenino. 
• Cumplimiento de lineamientos emitidos por Función Pública. 

11. CONCLUSIONES 

1. CORVIVIENDA cumple integralmente las disposiciones contenidas en la Ley 581 
de 2000, modificada por la Ley 2424 de 2024 y reglamentada mediante el Decreto 
859 de 2025. 

2. El cien por ciento (100%) de los cargos pertenecientes al Máximo Nivel Decisorio 
son desempeñados por mujeres. 

3. El cien por ciento (100%) de los cargos pertenecientes a Otros Niveles Decisorios 
son desempeñados por mujeres. 

4. La entidad supera ampliamente el porcentaje mínimo del cincuenta por ciento 
(50%) de participación femenina exigido legalmente. 

5. La clasificación de cargos efectuada por CORVIVIENDA resulta consistente con las 
disposiciones normativas vigentes. 

6. Se evidencia compromiso institucional con la promoción de la igualdad material y 
la participación efectiva de las mujeres en espacios de dirección pública. 

12. RECOMENDACIONES 

1. Mantener actualizada la información relacionada con provisión de cargos directivos 
y participación femenina. 

2. Continuar fortaleciendo políticas institucionales de equidad de género y liderazgo 
femenino. 

3. Garantizar el reporte oportuno y consistente de información ante el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

4. Implementar mecanismos permanentes de seguimiento interno al cumplimiento de 
la Ley de Cuotas. 

5. Consolidar indicadores institucionales de participación femenina en cargos de 
dirección. 
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13. SOPORTES DOCUMENTALES 

El presente informe se elaboró con fundamento en: 

• Memorando No. 393 del 19 de mayo de 2026. 
• Planta global de empleos de CORVIVIENDA. 
• Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales. 
• Actos administrativos de nombramiento. 
• Informe sobre la participación efectiva de la mujer en cargos decisorios – Función 

Pública 2025. 
• Ley 581 de 2000. 
• Ley 2424 de 2024. 
• Decreto 859 de 2025. 

El presente informe se expide para fines institucionales, administrativos y de seguimiento 
al cumplimiento de la normatividad relacionada con la participación efectiva de las mujeres 
en cargos decisorios dentro de CORVIVIENDA. 

Cartagena de Indias D.T. y C. 27 de mayo de 2026 

 
Atentamente, 
 
 

 

FREDDY QUINTERO MORALES 

Jefe Oficina Asesora de Control Interno 
CORVIVIENDA 

Anexo: 18 
















































